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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1 raes... . 2 pesetas. S Por 1 mes... 2‘50 pesetas
Por 3 ídem.. . 5‘50 » Î Por 3 idem.. 7 »
Por 6 idem.. . 10‘50 » j Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año...,. 20‘o0 » 1 Por 1 año... 24 »
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PAGO ADELANTADO.

ALVPKT3SNCIA.

Las leyes ubiigarñn eu la Peninsula, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no ae dispusiere otra cosa. 

fie entiende hecha la promulgación el día en que termina la in­
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código civil).

E.N LA SLCRtTARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y EX LA IMPRENTA, 

CASA DE B E N E f= i C E N C I A.

d O rsT JO I d I cí> ixr.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE pFICIAL

1=* 3FI3E3 SIJO JS ixr d I A.

OKI, 

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad, 
en su importcinte salud.

GOBIERNO CIVIL
Negociado 2.“

En cumplimiento de lo (jue dis­
pone el art. 26 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 
Procedimiento administrativo de 
19 de octubre de 1889, se hace 
público por medio de este Bolkti .x 

OFICIAL para que llegue á conoci­
miento de las partes interesadas 
que con fecha 4 del corriente mes 
se cursó al Ministerio de la Go­
bernación el recurso interpuesto 
por D. Gregorio Navajas Ochoa, 
con acuerdo de la Comisión pro­
vincial, por el que se le reclama­
ba el importe de las estancias 
causada.s por el mismo en hx ca­
sa dti Beneficencia durante los 
dos años (¡ue en dicho estableci­
miento se halló acogido.

Logroño, 4 de febrero de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodriguez.

íoiiiisión proYiiidiil.

REEMPLAZOS
Los señores Alcaldes de esta pro­

vincia participarán à esta Corporación 
el número de mozos alistados en sns 
respectivos distritos municipales para 
el reemplazo del año actual, con objeto 
de remitirles las filiaciones necesarias. 

Logroño, 31 de enero de 1896.
El Vicepresidente, 

llaiiiiel Unix.

Sesión de 10 de octubre de 1895.

(Conclusión).

Examinado el expediente iiLstriiído 
en solicitud de que se declaro exeep- 
'tuado del servicio militar activo al mo­
zo Casto Alonso Salazar, núm. 16 del 
alistamiento de Haro para el reempla- 

’zo del año actual:
Resultando que fundado en el casa­

miento de dos hermanos llevado aca­
bo en el mes de agosto y septiem­
bre últimos, cuyos hechos no se prue­
ban con documento alguno so preten­
de probar ha sobrevenido en favor de 
aquél la excepción de ser hijo Unicode 
padre sexagenario y pobre:

Resultando do la certificación expe­
dida por el Secretario de la Corpora­
ción municipal que el padre del mozo 
figura con un capital líquido imponi­
ble do 556 pi'sctas por las que paga de 
contribución 84‘81:

Resultando que en el escrito dirigi­
do al Alcalde manifiesta el intercaudo 
que parto de los bienes que figuran á 
su nombro en los libros estadísticos, 
pertenecían á su difunta esposa, hecho 
que no prueba con documento alguno:

Considerando que la prueba ha de 
er documental según establece el apar­

tado 2.®, art. 79 de la ley de Recluta­
miento, y en este sentido el único he­
cho que puede darse por probado en 
esto expediente es el de que el padre 
del mozo figura con un capital líquido 
imponible do 556 pesetas:

Considerando que con esta suma 
puede el padre atender á su subsisten­
cia aunque se lo prive del auxilio que 
pudiera prestarlo el hijo que pretende 
eximirstq so acordó desestimar la ex­
cepción expuesta por el mozo Casto 
Alonso Salazar.

Examinado el expediente instruido 
en sólicitud de que se declare sxcep- 
tuado del servicio militar activo al mo­
zo Ramón Matute Jimónoz, núm. 100 
del alistamiento de Logroño para el 
reemplazo del año actual:

Resultando que un hormano del mo­
zo, llamado Mario y que en el reem­
plazo de 1894 resultó excedente de cu­
po, ha sido incorporado al regimiento 
Infantería de Bailen con fecha 14 de 
mayo de e.ste año, cuya circunstancia 
ha dado margen á la excepción conte­
nida en el caso 10, art. 69 déla ley de 
Reclutamiento:

Resultando que el mozo no tiene 
más hermanos:

Con.siderando que la excepción ha 
sobrevenido después del acto de la 
clasificación y antes del sorteo, no es- 
im pu table al mozo y todos sus extremos 
se hallan debidamente justificados.

Visto el caso 10, art. 69, reglas l.“, 
7.“ y 8."’ del 70 y art. 85 de la ley de 
Reclutamiento vigente, se acordó de­
clararle recluta en depósito y comuni­
car él acuerdo al Alcalde y al Sr. Co­
ronel «Jefe de la zona militar.

Examinado el expediente instruido 
eu solicitud de que se declare excep­
tuado del servicio militar activo al mo- < 
zo Alejo Miguel Abad, núm. 33 del 
alistamientode Calahorra para el reem­
plazo del año actual:

Resultando de certificacicn faculta­
tiva expedida por los dos Médicos nom­
brados por la Comisión provincial que 
el pidre del mozo pidece un reumatis­
mo muscular crónico con anemia ge­
neral muy pronunciada, que data, se­
gún confesión del interesado, desde el 
mes de marzo próximo pasado cuyo 
padecí miento le imposibilita para el 
trabajo y ha dado margen á la excep­
ción de ser aquél hijo único de padre 
impedido y pobre:

Resultando que el padre es pobre, 
puesto que no posee bienes de fortuna 
de ninguna clase y el mozo no tiene 
más hermanos y vive en compañía del 
padre á cuya subsistencia atiende:

Considerando que la excepción ha 
sobrevenido después del acto de la cla­
sificación y autes del sorteo, no es im­
putable al mozo, y todus sus extremos 
se hallan debidamentu justificados.

Visto el caso 10, art. 69, reglas 1.*, 
T.* y 8.“ del 70 y art. 85 de la ley de 
Reclutamiento, se acordó declararle 
recluta en depósito y comunicar el 
acuerdo al Alcalde y al Sr. Coronel 
Jefe de la zona militar.

Examinado el expediente de excep­
ción de hijo único de viuda pobre ale­
gada en favor del mozo José María 
Vallejo Calleja núm. 10 del alista­
miento de Muro de Aguas para el 
reemplazo del año actual:

Resultando que en el expediente se 
prueba la pobreza de la madre, así co­
mo que el hijo es único; pero en lo re­
ferente al extremo de que el hijo atien­
da á la subsistencia de aquella única­
mente fie limita á probar por medio de 
información testifical que el mozo cum­
ple los deberes de un buen hijo traba­
jando en su oficio de dependiente de 
comercio, entregando á su madre lo 
que gana:

Resultando que para probarían im­
portante e.xtremo, la Comisión provin-



haga constar la fecha en que se le no­
tificó el referido acuerde al interesado.

Examinado el expediente de protu­
go que se ordenó instruir contra el mo­
zo Bruno Murga Sáenz, núm. 11 del 
alistamiento de Anguiano para el reem­
plazo del año actual:

Resultando que dicho mozo se ha 
presentado ante el Ayuntamiento y ta­
llado ha alcanzado la talla de l‘640 
metros:

Resultando que en el acto de la cla­
sificación se alegó en su nombre la ex­
cepción de ser hijo único de viuda po­
bre cuyos extremos tenía probados por 
medio de expediente:

Considerando que el mozo no ha 
tratado de eludir la responsabilidad 
queen materia de reemplazos pudiera 
alcanzarle y que los extremos de la ex­
cepción alegada se hallan debidamente 
justificados, se acordó no ha lugar á 
declarar prófugo al mozo Bruno .Mur­
ga Sáenz y que sea filiado en concepto 
de recluta en depósito.

Resultando que en el sorteo de 1894 
fué incluido el mozo Braulio Iñiguez 
Román, núm. 3 del alistamiento de 
Grañón, en unión de su hermano le­
gítimo Gabriel Iñiguez Román, que 
obtuvo el nú n. 786, habiéndole co­
rrespondido a! Braulio el 955:

Resultando que si bien en el primer 
señalamiento resultaran ambos exce­
dentes de cupo, con motivo de las li ­
madas posteriores, de estos ingresó el 
Gabriel en el regimiento Infantería del 
Rey el día fi de julio último, hablen lo 
embarcado con destino al Ejército de 
Cuba el lía 28,de agosto:

Resultando que si bien tienen otros 
hermanos, el mayor de ellos solo cuen­
ta la edad de 11 añ ^s:

Considerando <{ue en el momento 
que por medio de certificado se justifi­
ca que el mozo Gabriel Iñiguez Ro­
mán, que obtuvo el número más bajo 
en el sorteo, ha ingresa-do en cuerpo 
activo trae en ftvor de su otro herma­
no B aulio la excepción contenida en 
la regla 10, art. 70 de la vigenta ley de 
Rec 1 n tu n ie o to, se acordó dec lura r so i Ja­
do condicional al mozo Braulio Iñiguez 
Román que debe ser baja en el Cuer­
po donde en la actualidad se halla sir­
viendo y destinado al depósito de la 
zona respectiva.

CALAHORRA.

Reeí)ipla:;o de I8ÍH).

Número 21. Domingo San E ne- 
terio y Celedonio. Reconocido ¡lOi’ 
I). Francisco Cortel y I). Ensebio Va­
llejo, fué declarado inútil.

MADRID.

Reem/da^o de /886.

Accediendo á lo interesado por la 
Comisión provincial de Madrid fecha 
7 del actual, fué reconocido el mozo 
Félix Martín Jiménez, núm. 169 del 
Distrito de Buenavista, resultando in­
útil y se acordó remitir certificado se­
gún se interesa.

Pasado á informe por el Sr. Gober­

cial en sesión de 4 de septiembre ulti­
mo ordenó al Alcalde de Muro de 
Aguas requiriera á D/ Cayetana Ca­
lleja, madre del mozo José María Va­
llejo, á fin de que para completar el 
expediente de excepción presentara 
documento justificativo de las cantida­
des que su hijo le remitiera desde 
Puerto Rico, donde aquél se encuen­
tra:

Resultando que el único documento 
que remite es una certificación expedi­
da por los Sres. Moreno y Compañía 
del comercio de Calahorra, en lo que 
hacen constar haber satisfecho a don 
Julián Bermejo una letra de 375 pese­
tas, expedida en Ponce el 11 de ma­
yo del corriente año por los Sres Chris­
tian Soysen, endosada á 1). Simón 
Bermejo y remitida por éste á su pa­
dre D. Julián que es el que percibió 
su importe en Calahora:

Resultando que para demostrar que 
aunque para nada figura en este giro 
el nombre del mozo de él percibió la 
madrero pesos, se acompaña una car­
ta fechada en Saúco el 14 de mayo de 
este año dirigida á sus padres por di­
cho Bermejo, en la que aparece un pá­
rrafo que dice: «A<ljuiito remito una 
letra de 75 pesos para que la distribu­
yan en la forma siguiente: 25 le entre­
garán al tío Ecequiel, etc., 20 á la tía 
Cayetana y 30 para V.:»

Consi lerando que en dichos docu­
mentos no se indica de ninguna mane­
ra que el mozo José María Vallejo 
haya remitido á su madre Cayetana 

• Calhqa cantidad alguna para atender 
á su subsistencia:

Considerando que el extremo prin­
cipa! para el goce de la excepción con­
tenida en el caso 2.“, art. 6'J de la ley 
es que el hijo mantmiga á la madre ó 
cuando menos le entregue é invierta cn 
su ¡nanutención el todo ó parte del pro­
ducto de su trabajo:

Consi lerando que no probándose este 
extremo no puede tener aplicación lo 
dispuesto en el caso 2.°, art. 69 de la 
ley, se acordó desestimar la excepción 
expuesta en favor del mozo José Ma­
ría Vallejo Calleja, el cual debe ser de­
clarado soldado sorteable.

Interpuesto recurso de alzada por 
D. Pedro Soto Tormes, vecino de Hor­
milla, contra el acuerdo por el que esta 
Comisión provincial le declaró soldado 
sorteable, se acordó remitir dicho re­
curso á informe del Ayuntamiento de* 
dicha villa previniendo al Alcalde lo 
emitci á la mayor brevedad y en pliego 
separado de la clase de oficio y orde­
narle remita certificación en que se ha­
ga constar la fecha en que se le notifi­
có el referido acuerdo al interesado.

Interpuesto recurso de alzada p .r 
B. Pelro Pastor Sota, vecino d.* Pré- 
jano, contra el acuerdo por el que esta 
Comisión provincial declaró soldado 
sorteable á su hijo Cándido Pastor 
Fernández, se acordó remitir dicho 
recurso á informe del Ayuntamiento de 
dicha villa, previniendo al Alcalde do 
emita á la mayor brevedad y en plie­
go separado de la clase de oficio y or­
denarle remita certificación en que se 

nador el recurso interpuesto por don 
Luis López, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Alfaro que le exigió 
la cantidad de 250 pesetas, importe 
del segundo semestre de 1890-91 del 
arriendo de las bodegas del antiguo 
palacio Abacial^ se acordó emitirlo en 
los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el re­
curso de alzada interpuesto por don 
Luis López, vecino de Alfaro, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de la | 
expresada ciudad por el cual se le exi­
gió la cantidad de 250 pesetas impor­
te del segundo semestre de 1890-91 <lcl 
arriendo de las bodegas del antiguo 
palacio Abacial.

Expone el recurrente en su escrito 
recurso de alzada que nada adeuda ai 
^Ayuntamiento, siendo incomprensible 
que aparezca en descubierto por razón 
del segundo semestre de 1890-91, 
cuando se hallan satisfechas las pos­
teriores; que el importe del arrien lo 
se compensaba con las cantidades que 
tiene que percibir como Farmacéutico 
titular y que en defecto de carta de 
pago exhibe certificación que justifi ai 
sus afirmaciones.

De la certificación unida al expe­
diente resulta que en los libros de 
Contabilidad aparece sentado en bis 
ingresos un cargareme nú n. 38 fecha 
12 de abril de 1891 y por importe de 
250 pesetas como recibidas de D. Luis 
López por el segundo semestre del 
arriendo de las bodegas del palacio 
Abacial en el ejercicio de 1890-91, e! 
cual asiento se tuvo en cuenta al veri­
ficar el arqueo mensual que se remitió 
á la Sección de Contaduría de la Di­
putación; que el Sr. López cobró en 
10 de abril de 1891, 125 pesetas por 
el tercer trimestre de su asignación y 
otras 125 pir atrasos en la jubilación 
del Mélico D. xAntonio Manuel Fran­
cés, y por último que en 3 de julio 
próximo pasado y no obstante los ar­
queos y balances mensuales y cuentas 
trimestrales el ex-Depositario presentó 
al .Ayuntamiento una relación de tres 
cargaremes cuyo importe dijo no había 
recibido en Depositaría y entre ellos 
el número 38 de D. Luis López.

La Comisión reconoce que la certifi­
cación cuyo contenido se ha expuesto 
produce toda clase de efectos legales y 
por ella se justifica que el Sr. López 
entregó en Depositaría la cantidad de 
250 pesetas importe del arriendo de 
las bodegas del antiguo palacio Aba­
cial y por el segundo semestre de 
1890-91, pues si tal ingreso no se hu­
biese realizado, ni se habría hech » 
constar ni se hubiese tenido en cuenta 
al verificar el arqueo mensual, ni al 
remitir el balance á la Sección de Con­
taduría de la Diputación, ni al for­
marse la cuenta trimestral.

Li manifestación hecha por el ex- 
Depositario ningún efecto puede pro­
ducir por ser tan solo una manifesta­
ción que se opone á lo que resulta de 
documentos legales.

El segundo extremo que la certifi­
cación comprende ó sea el relativo á 
cobros hechos por D. Luis López pol­

los conceptos que se expresan ningun a 
relación aparece tener ni en un sentido 
ni en otro con la cuestión objeto de es - 
te expediente y si alguno tuviera no 
se halla explicada con claridad por el 
autor del recurso.

Por último, llama la atención de la 
Comisión la circunstancia de que al 
Sr. López se le considere deudor del 
semestre que se expresa, cuando tiene 
satisfechos los posteriores.

Resulta pues hallarse demostrado 
que dicho señor satisfizo la cantidad 
que se le reclama y por este motivo la 
Comisión opina procede estimar el re­
curso y revocar el acuerdo contra el 
cual se dirige.

Remitido á informo por el Sr. Go­
bernador el recurso de alzada inter­
puesto por 1).“ Aniceta G >mez, veci­
na de Cenicero, contra un acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de di­
cho pueblo por el que des’estimó una 
instancia de la recurrente solicitando 
la anulación de un expediente de apre­
mio; se acordó emitirlo en los siguien­
tes términos:

La Comisión ha examinado los do­
cumentos que constituyen el citado 
recurso y resulta:

Que D. Antonio Martín Mena, des­
empeñó el cargo de Depositario de fon­
dos municipales desde el 15 de febrero 
de 1891 hasta el mes de julio de 1893 
en que cesó por causa de perturbación 
mental, siendo nombrado para susti­
tuirle en el mismo c irgo ¡fu hermano 
D. Andrés Martín, que lo ejerció has­
ta l.° de octubre de 1893.

Muerto D. Antonio en 16 de agosto 
de 1894 el Ayant imiento de Cenicero, 
previa certificación en la que se decla­
raba responsable al D, xAndrés por la 
cantidad de 4.9Ú1‘5 9 pesetas, proce­
dió ejecutivamente contra bis bienes 
de éste, ipiien al ser notificado alegó 
que había desempeñado el cargo de 
Depositario con el carácter de suplen- 

y bajo la responsabilida 1 de su ci­
tado hermano I). xAntonio.

Según afirma el Alcalde lo aducido 
por D. Andrés fué confirmado en el 
acto por la viuda D.“ Aniceta Gómez 
y como á los pocos días en solicitud 
firmada por ésta y por los testamen­
tarios, se ofrecieran al Ayuntamiento 
los bienes del finado para que hiciera 
efectivo el descubierto, dicha Corpora­
ción municipal en vista de que en las 
actas de nombramiento y cese de don 
Andrés en el cargo de Depositario, re­
sulta que lo desempeñó en representa­
ción de su difunto hermano, acordó 
suspender el procedimiento incoado 
contra los bienes de éste y continuarlo 
contra los del finado.

Practicadas las oportunas diligen­
cias sin protesta ni reclamación alguna 
y adjudicadas al Municipio en 6 de abril 
último las fincas pertenecientes al 
ex-Depositario D. Antonio Martín, 
acudió sn viuda al Ayuntamiento con 
fecha 10 de agosto próximo pasado pi­
diendo quedara sin efecto la menciona­
da adjudicación por ser bienes do me­
nores las fincas adjudicad,.8, cuya 
pretensión teniendo en cuenta lo ya
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manifestado, y fundado en que los he­
rederos lo son de los bienes (jue resul­
ten libres después de liquidar las cuen­
tas del donante, fue desestimada en 
sesión celebrada el día del repetido 
mes de agosto.

Contra este acuerdo recurre ante 
V. S. D.” Aniceta Gómez, viuda del 
ex-l)epositario I). Antonio Martín, 
alegando esitre otras cosas que la base 
de todo expediente de apremio es la 
certificación ó documento administra­
tivo en que se declara la persona del 
deudor directa ó indirectamente res­
ponsable el concepto y la cuantía del 
débito.

Que carece de fundamento la razón 
en que se apoya el Ayuntamiento de 
Cenicero para declarar responsable al 
finado, puesto que dicha Corporación 
nombró aiiforifatc propia^ á Jj. Andrés 
Martín, Depositario y por los actos de 
este en su cargo, no puede exigir res­
ponsabilidad á otra persona, y mucho 
menos cuando ésta por razón de su 
incapacidad no podía ser suplida ni le 
era dado procurar por sus intereses 
confiados á manos ajenas, y que el 
ofrecimiento de los bienes propios de 
los hijos menores del D. Á.ntonio hecho 
por quien no podía hacerlo, no puede 
causar efecto alguno, resultando por 
lo tanto nula la adjudicación que el 
Ayuntamiento hizo de dichos bienes 
en favor del Municipio, por cuyas ra­
zones pide se sirva revocar dicho 
acuerdo mandando que se alce el em­
bargo y adjudicación de referidos bie­
nes.

En su consecuencia:
Considerando que en el presente ca­

so no se hizo necesario el certificado 
de débito y declaración de deudor pa­
ra incoar el expediente de apremio 
contra los bienes del ex-Depositario 
D. AntíJiiio Martín por cuanto su viu­
da reconoció la responsabilidad del 
alcance que se perseguía como proce­
dente de la gestión de su difunto es­
poso:

Considerando que en las actas de 
nombramiento y cesión del D. Andrés 
aparece que éste desempeñó el cargo 
de Depositario por espacio de dos meses 
en representación de su hermano don 
Antonio Martín:

Considerando que si bien la recu­
rrente no debió ofrecer los bienes de 
sus hijos menores, este ofrecimiento no 
se hacía necesario por cuanto dichos 
bienes pertenecientes al finado D. An­
tonio, respondían del débito contraído 
por éste:

Considerando que en las herencias 
no so comprenden las deudas y las co­
sas ajenas y (|ue los herederos no pue­
den adquirir más que el sobrante que 
resulte por que como tales se hallan 
obligados á p>tgar con los bienes here­
da los todas las deudas y responsabili­
dades del donante; la Comisión pro­
vincial opina procede desestimar la 
presente reclamación sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar 
los derechos de que so crean asistidos 
ante los Tribunales competentes.

Examinadas las cuentas municipa­
les de Tudelilla, correspondiente» á los 

ejercicios de 1880-81, 1881-82 y 1882 
á 1883, se acordó extender pliegos de 
censura de calificación, reproduciendo 
los reparos y entregándolos á los cuen­
tadantes para que dentro de un plazo 
de treinta días los devuelvan contesta­
dos, previniéndoles que transcurrido 
dicho término con contentación ó sin 
ella, quedará cerrada la discusión de 
la cuenta y se procederá á lo que haya 
lugar en consonancia con lo estableci­
do por el art. 42 de la ley Orgánica de 
25 de junio de 1870 y el 43 del Regla­
mento de 8 de noviembre de 1871.

Conforme con lo propuesto por la 
8 ’cció.i d^ Contabilidad, se acordó:

I .” Imponer á los Secretarios de 
los Ayu atamientos de Ausejo, Leza de 
río Jjeza, Nestares y Torremontalbo; 
á los Depositarios de los mismos Ayun­
tamientos y a! de Entrena la multa de 
20 pesetas con que se les conminó en 
27 de julio último, y concederles un 
nuevo plazo de cuatro días para remi­
tir los balances del mes de junio y las 
cuentas del 4.° trimestre del último 
año económico y se - les advierta que 
pasado que sea dicho plazo sin haberse 
recibido los documentos, se nombra­
rán Delegados que los formen á su cos­
ta é instruyan lós oportunos expe­
dientes.

2 .° Imponer á los Secretarios de 
los Ayuntamientos de Ausejo, Lum­
breras, Nieva de Cameros y Torre­
montalbo la multa de 20 peset.is con 
que 30 les conminó en 29 de agosto 
por no haber remitido los balances co­
rrespondientes al mes de julio; conce­
derles un nuevo y definitivo plazo do 
cuatro días pira la remisión con la 
advertencia anteriormente consignada.

3 .^^ l uponer á los Secretarios do 
Ausejo, Lumbreras, Navarrete, Nieva 
de Cameros, Sojuela y Torremontalbo 
que no han remitido los balances co­
rrespondientes a! mes de agosto, la 
multa de 20 pesetas con queso les con­
minó en 18 do septiembre, concedién­
doles un nuevo plazo de cuatro días 
con la misma advertencia anteriormen­
te consignada, y

4 .° Conminar á los Secretarios y 
Depositarios municipales que uo han 
remitido los balances en el mes de sep­
tiembre y la cuenta del primer trimes­
tre del actual ejercicio con la multa de 
20 pesetas y concederles otro nuevo 
plazo de cuatro días para remisión de 
aquellos documentos.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Anunciada por el Ministerio de la 
Guerra, en la Gacefd de Madrid co­
rrespondiente al día 1." de agosto úl­
timo, la vaca ufe de Peón Cainineró de 
las carreteras provinciales y designa­
do por la Junta calificadora de aspiran­
tes á destinos civiles para ocupar la 
mencionada vacante el cabo primero 
licenciado José Seivane López, cum­
pliendo con lo prevenido en el art. 31 
del reglamento de 10 de octubre de 
1885, se acordó nombrar al propuesto 
Peón caminero de las carreteras pro­
vinciales y remitir la credencial al 
Exemo. Sr. Comandante en Jefe del 
G.® Cuerpo de Ejército.

Se leyó una instancia de D. Nicolás 
Alonso Marín, que presta servicios co­
rn ) cajista en la Imprenta provincial, 
rogando se le concedan ocho días de 
licencia. Atendiendo á que es un em­
pleado te n porero, se acordó manifes­
tarle que puede usar la licencia que 
tenga por conveniente, más no perci­
biendo haber alguno por los días que 
deje de asistir á la Imprenta.

Examinada la instancia en la que 
Sinforiana Torres Martínez, viuda, ve­
cina de A lea nadie, solicita ingreso en 
la casa de Beneficencia, en atención á 
que tiene 53 años y se halla impedida 
para el trabajo careciendo además de 
recursos para su subsistencia. Visto el 
informe del Alcalde de dicha villa, se 
acordó acceder á lo solicitado previo 
reconocimiento facultativo y guardan­
do turno á que haya cama vacante.

Habiendo quedado desierta la su­
basta para el suministro de calzado con 
destino á los acogidos en la casa de 
Bene^cencia, se acordó aumentar un 
20. por iÜO sobre los precios asignados 
en el pliego de condiciones y atendien­
do á la urgencia del servicio anunciar 
la subasta que tendrá lugar el día 30 
del mes actual dando principio el acto 
á las once de la mañana.

Examinado el pliego de condiciones 
formulado para sacar á pública subas­
ta el suministro de 610 metros de pa­
ño miltón para trajes de los acogidos en 
la casa de Beneficencia; se acordó 
aprobar dicho pliego y teniendo en 
cuenta que es urgente adquirir el ci­
tado artículo, anunciar la subasta para 
el día 30 del corriente mes dand.) prin­
cipio el acto á las doce de la mañana, 
bajo el tip j de 6‘25 pesetas el metro 
de paño.

Se acordó adquirir por administra­
ción por no llegar su importe ;i 2.000 
pesetas, y con cargo al capítulo co­
rrespondiente del presupuesto 2.377 
metros de lienzo para sábanas con des­
tino á la casa de Beneficencia y otros 
357 metros del mismo lienzo para la 
confección de camisas coa destino á los 
acogidos varones en la misma casa.

Se acordó adquirir igualmente por 
administración con destino á las aco­
gidas en la casa de Beneficencia, 50 
mantones, 72 pañuelos de percal y 
197 metros de cretona para delantales; 
y con destino á las acogidas que pres­
tan servicio en el Hospital, adquirir 
137 metros de cretona para sayas y 
chaquetas y setenta metros de forros 
para las mismas; 96 metros de creto­
na para delantales y 36 pañuelos para 
el cuello y la cabeza.

Se acordó adquirir por administra­
ción con destino á las dementes acogi­
das en el Manicomio provincial 384 
metros de cretona para vestidos y de­
lantales y 20 mantones, con cargo al 
capítulo correspondiente del presu­
puesto.

Se acordó celebrar las sesiones del 
mes de la fecha los días 29, 30 y 31 á 
las once de la mañana.

Se levantó hx sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Farias.

SECCIÓN JUDICIAL

Don Eulogio Ruidíaz, Juez muni­
cipal de Matute,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil, celebrado en rebeldía 
se dictó sentencia cuyo encabe­
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Ma­
tute á veinticinco de enero de mil 
ochocientos noventa y seis, el se­
ñor don Eulogio Ruidíaz, Juez 
municipal de la misma,habiendo 
visto el precedente juicio verbal 
civil entre partes como deman­
dante D. Pedro Hervías, repre­
sentante legal de D. Toribio Pé­
rez, de esta vecindad, y de la 
otra como demandada D.* María 
Gómez, vecina de Anguiano, y 
en la actualidad de residencia 
ignorada sobre reclamación de 
doscientas veinticinco pesetas.

Visto lo que para estos casos 
previene la ley de Enjuiciamien­
to civil vigente y demás de apli­
cación general.

Falto. Que debo de condenar 
y condeno ¿i la demandada dona 
María Gómez, de residencia ig­
norada para que en término de 
ocho días satisfag¿4 á D. Toribio 
Pérez la cantidad de doscientas 
veinticinco pesetas objeto de es- 
tci demanda con pago de'costas y 
gastos. Así por esta mi sentencia 
y mediante la rebeldía de la de­
mandada, se le notifícará en la 
forma señalada en el artículo 
setecientos sesenta y nueve en 
relación al doscientos ochenta y 
dos y siguientes de la referida 
ley. Así lo pronuncio, mando y 
Armo—Eulogio Ruidíaz.

ANUNCIOS OFICIALES
Ignorándose el paradero de los 

mozos Eduardo Poyo Boz?il, Sotero 
López Gutiérrez y Santiago Cante­
ro ó Hiera, comprendidos en el alis­
tamiento verificado en esta capital 
para el reemplazo del Ejército del 
corriente año, he dispuesto citarles 
por medio del Boletín oficial, para 
que se presenten al acto de la clasi­
ficación y declaración de soldados 
que ha de tener lugar en la Escuela 
de párvulos á las nueve de la maña­
na del día 9 del corriente mes, pues 
de no verificarlo, les parará el per­
juicio que haya lugar.

Logroño, 4 de febrero de 1896.— 
El Alcalde, Luis Moreno.

IMPRENTA PROVINCIAL
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Año económico de 189Ó á 1896
Consta de 1181 habitantes establecidos y le corresponde la 1O.‘ base de población.

MATRICULA que píira el ano económico citado y en cumplimiento á lo provenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.“, 2.“, 3.*, 4.“ y 1." sección de la 5.“ vigentes, que con toda especiPicación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

cnsadinbif ación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
])ara 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

P(?6‘í't«S.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

J^esetas.

Senies- 
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1 1.‘ 9? y Vallejo, Donato F líente Vendedor al por me-
ñor de vino y aguar-
diento Fuente 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 '84

O 77 77 Zorzano, Bruno Plaza Id. Id. 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
3 77 T Millán, Angel Barranco Id. Posada 32 . 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
4 n 12 5 Cabezón, FrancisuO Plaza. Tablajero Plaza 16 ■> 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
5 77 9 Zorzano Chavarri, Francisco Puerto Tienda para la venta

en cantidades me^
nore.s de seis litros
ó kilogramos Puerto 16 « 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

6 > 77 » Zapata, Francisco Hospital Id. Hospital 16 » 2 66 18 56 1 11 19 67 4 92
7 r 7? Elizondo, Simeón Id. Id. Id. 16 . 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
8 Î? 77 77 Vallejo, Donato Fuente Id. Fuente 16 « 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
9 7) 77 J» Faulín, Jenaro Id. Id. Id. 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

Su.MA LA TARIFA I.* . 192 » 30 72 222 72 13 35 236 07 59 04

10 3? *7 214 Castellanos, Mariano Fuente Fábrica de teja y la- *

drillo ordinario Fuente 5 6Û » 90 6 50 39 6 89 1 72
11 » 77 28 Cámara, Andrés Extramuros Fábrica de yeso horno

sencillo Extramuros 45 « 7 20 52 20 3 13 55 33 13 83
12 » > 399 Sáenz, Isidra Id. M 01 i no de represa

con una ¡nodra me-
nos de tres meses Id. 6 50 1 04 ' 7 54 > 45 7 99 2

13 > 77 » Serrano, Agapito Id. Id. Id. 6 50 1 04 7 54 » 45 7 99 2 »

Suma la tarifa 3.* . 63 60 10 18 73 78 4 42 78 20 19 55

14 4.* 1 Achirica, Raimundo Real Albóitar Real 16 » 2 56 18 56 1 08 19 64 4 91
15 > > y ííerrán. Cárdenlo Id. / Farm aceú tico Id. 50 « 8 » 68 . 3 48 61 48 * 15 37
16 > 77 77 Fern.ández, Pedro Real Id. Id. 60 > 8 68 » 3 48 61 48 15 37
17 7) 7.’- 55 Zorzano, Bruno Plaza Carpintero Id. 14 « 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
18 r > » Cabezón, Carlos Santa Isabel Id. Id. 14 « 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
19 » 77 »1 Lázaro, Claudio Hospital Herrero M ayor 14 « 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
20 n 77 77 Lázaro, Pablo Eras Id. Eras , 14 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
21 7) > » Benito, Francisco Alta Id. Pósito 14 « 2 24 16 24 n 97 17 21 4 30
22 ” i » 92 Del Burgo, Guillermo Plaz Panadero Plaza. 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30


